
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 030/2016
La Paz,09 de marzo de 2016

VISTOS:

El Informe Técnico BTV/JPP/N° 012/2016 de 22 de febrero de 2016, Informe JEF.FIN.PRESUPUESTOSNO
007/2016 de 07 de marzo de 2016, y el Informe Jurídico DIRJUR.NALN° 049/2016 de 09 de marzo de 2016, así
como todo lo demás que convino ver se tuvo presente y;

CONSIDERANDO:

Que, en fecha 07 de mayo de 2014, el Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, promulga el Decreto
Supremo NO1990, con el objeto autorizar al Ministerio de Comunicación la transferencia de recursos a favor de
la EmpresaEstatal de Televisión "BOLIVIA TV", para la ejecución de proyectos en el marco de los objetivos del
Programa Nacional de Telecomunicaciones de Inclusión Social - PRONTIS, cuyo monto asciende a
Bs.44.000.000,00 (Cuarenta y cuatro millones 00/100 Bolivianos) provenientes del porcentaje asignado por el
Artículo 15 de la Ley N° 455 de 11 diciembre de 2013, del Presupuesto General del Estado - Gestión 2014, a
favor de la EmpresaEstatal de Televisión "BOLIVIATV", para la ejecución de dicho proyecto.

Que, en ese marco normativo, en fecha 13 de mayo de 2014 se suscribe un Convenio Interinstitucional entre el
Ministerio de Comunicación y la Empresa Estatal de Televisión BOLIVIA TV que establece los términos y
condiciones bajo los cuales el Ministerio de ComunicaciónTransferirá la suma de Bs.44.000.000,00 (Cuarenta y
cuatro millones de 00/100 Bolivianos), provenientes del Programa Nacional de Telecomunicacionesde Inclusión
Social PRONTIS,destinados a la ejecución e implementación de Proyectos de Telecomunicaciones de inclusión
Social en el marco de lo establecido en el el Artículo 15 de la Ley N0 455 de 11 diciembre de 2013, del
PresupuestoGeneral del Estado - Gestión 2014, la Ley NO396 de Modificaciones al Presupuesto General del
Estado (PGE- 2013) de 13 de agosto de 2013 y el Artículo 1 del Decreto supremo N° 1990 de 07 de mayo de
2014.

Que, mediante Informe Técnico BTV/JPP/No012/2016 de 22 de febrero de 2016, la Jefa de Planificación y
Proyectossolicita se remitan antecedentes a la DirecciónJurídica Nacional para la emisión del Informe Legal y la
Resolución Administrativa para la aprobación del presupuesto Adicional y la incorporación en el Programa
OperativoAnual de la presente gestión 2016.

Que, con Informe JEF.FIN.PRESUPUESTOSNO 007/2016 de 07 de marzo de 2016, el Responsable de
Presupuestos, señala que en la pasada gestión se inscribió un presupuesto adicional para el Proyecto Acceso
Equitativo a los Servicios de Información para el Desarrollo de las Poblaciones Rurales de Bolivia que tienen
Accesoa la Señal de Televisión de Eventos en vivo Transmitidos de manera Sostenida, Permanente, Extensa y
con Alta Calidad a través de la Provisión de Unidades Móviles de Producción HD, por un monto de
Bs9.185.723,65.-(Nuevemillones ciento ochenta y cinco mil setecientos veintitrés 65/100 Bolivianos), saldo de los
Bs44.000.000,00.-(Cuarentay cuatro millones 00/100 Bolivianos) provenientes de la transferencia de recursos
del Ministerio de Comunicación de acuerdo a Convenio suscrito; habiéndose ejecutado la suma de
Bs4.198.016,00.-(Cuatro millones ciento noventa y ocho mil dieciséis 00/100 Bolivianos) quedando un saldo de
ejecución de Bs4.987.707,65.- (Cuatro millones novecientos ochenta y siete mil setecientos siete 65/100
Bolivianos), por lo que solicita se remitan antecedentes a la Dirección Jurídica Nacional para la emisión del
Informe Jurídico y la aprobación de la Resolución Administrativa autorizando la inscripción del presupuesto
adicional del precitado monto, financiados por saldosde Caja y Bancosal 31 de diciembre de 2015, con fuente de
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"LopezR"as-" e, el Informe Jurídico DIRJUR.NALN° 049/2016 de 09 de marzo de 2016, concluye recomendandoautorizar la
~OLIV\'é- '" corporación en el Presupuesto General de la gestión 2016, el Presupuesto Adicional de Bs4.987.707,65.

(Cuatro millones novecientos ochenta y siete mil setecientos siete 65/100 Bolivianos) financiados por 'recursos
provenientesde saldosde Caja y Bancos,según lo recomendado.

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 321 Numeral 1 de la Constitución Política del Estado en cuanto a la política fiscal señala que la
/;pN Jui'. dministración económica y financiera del Estadoy de todas las entidades públicas se rige por su presupuesto.
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D~na ue, el Artículo 4 de la Ley NO614 de 13 de diciembre de 2014, "Presupuesto General del Estado 2015",
~(IV .~ establece que "La Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE) de cada entidad pública, es responsable del
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deberá observar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente Ley y las establecidas en las
normas legalesvigentes".

Que, el Artículo 7 de la Ley 2042 de 21 de diciembre de 1999, faculta al poder Ejecutivo, a través del Ministerio
de Hacienda hoy Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, la incorporación de recursos adicionales en los
presupuestosinstitucionales.

Que, el Artículo 11 inciso b) de la Ley Financial 2011 NO062 de 28 de noviembre de 2010, que autoriza a
incorporar en el Presupuesto General del Estado, previa evaluación de ingresos, gastos, crédito interno y
proyectos de inversión adicionales (incluye servicios personales y Consultorías), de las Empresas Públicas
NacionalesEstratégicas", ratificado mediante la Disposición Final Segunda inciso d) de la Ley N° 614 de 13 de
diciembre de 2014, "Presupuesto General del Estado2015".

CONSIDERANDO:

Que, la Empresa Estatal de Televisión BOUVIA TV, según su norma de creación Decreto Supremo N° 0078 se
constituye en una EmpresaPúblicaNacional Estratégicaaplicándoseadecuadamente la norma supra señalada.

Que, en fecha 27 de diciembre de 2013, se promulga la Ley de la Empresa Pública NO466 con el objeto de
establecer el régimen de las empresas públicas del nivel central del Estado, para el efecto, mediante el Artículo
Transitorio Primero, parágrafo 111inciso 1) compele a la Empresa Estatal de Televisión BOLIVIATV a adoptar la
tipología de empresa estatal, sin embargo el supracitado Artículo Transitorio Primero, ya en su parágrafo 111,
establece que la conversión de la empresa deberá realizarse en un plazo máximo comprendido entre dos (2) y
dieciocho (18) meses,en función a un cronograma de conversión por grupos de empresas públicasdefinido por el
COSEEP.El inicio de la conversión se realizará a partir de la fecha que para el efecto fije el COSEEPy concluirá
con el registro de la empresa y de los documentos correspondientesen el registro de comercio; acto que constará
en un documento oficial que establezca la adopción de la nueva tipología. El registro la habilita para iniciar actos
y operaciones de comercio. Complementariamente el Numeral IV del mismo Artículo señala que la empresa
continuará desarrollando sus actividades conforme a su normativa hasta el día siguiente hábil a la notificación con
el registro de la empresa que establezca la adopción de la nueva tipología.

Que, el Reglamentode ModificacionesPresupuestariasAnexo al Decreto Supremo 29881 de 07 de enero de 2009,
establece los tipos de modificaciones presupuestarias, entre ellos según el Artículo 5, el presupuesto adicional,
que comprende la incorporación de recursos y gastos, que incrementan el monto total del presupuesto general
del Estado.

Que, la Resoluciónde Directorio N° 003/09 de 04 de septiembre de 2009, en su Artículo Primero aprueba el
Estatuto Orgánico de la Empresa Estatal de Televisión BOLIVIATV, en sus V Títulos Y 36 Artículos, además de
dos disposicionesfinales, otorgando a la GerenciaGeneral de la Empresa la atribución de emitir normativa interna
relacionadacon la administración de la empresa, siendo la única responsable de su contenido y aplicación en el
marco de la Ley NO1178 de Administración y Control Gubernamentales (Artículo 28 del mencionado Estatuto
Orgánico).

Que, el Artículo Primero de la Resoluciónde Directorio N° 008/09 de 24 de octubre de 2009, delega al Gerente
G neral de la Empresa Estatal de Televisión BOLIVIA TV, la facultad de emitir Resolucionesde Modificaciones

'. "~f, supuestariasy Traspasos presupuestarios así como modificacionesen el Programa Operativo Anual, conformet:»: ,0 rmativa vigente.
,

uc G! ,~K
Lopez RlVas ,,::.

6>OL,V\~ TANTO:

'~~y/O'0a Gerente General de la Empresa Estatal de Televisión "BOLIVIA TV", en uso de las facultades conferidas por el
l, ~:,.;~.,\)",,:P ecreto Supremo N00078 de 15 de abril de 2009, publicado el 30 de abril de 2009, yen la ResoluciónMinisterial
\':..:~075/2015 de 08 de octubre de 2015, emitida por la Ministra de Comunicación.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar la Incorporación en el PresupuestoGeneral de la gestión 2016, el presupuesto
adicional de Bs4.987.707,65.-(Cuatro millones novecientos ochenta y siete mil setecientos siete 65/100
Bolivianos)financiados por saldos de Caja y Bancosal 31 de diciembre de 2015, con fuente de financiamiento 42
"Transferencia de RecursosEspecíficos"y organismo financiador 230 "Otros RecursosEspecíficos",conforme se
solicita en el Informe JEF.FIN.PRESUPUESTOSN° 007/2016 de 07 de marzo de 2016 que en anexo forma parte
inseparabledé lápresente Resolu'CfóH. Oruro
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ARTICULO SEGUNDO.- Se autoriza la incorporación en el Programa Operativo Anual de la presente Gestión, I~
suma de Bs4.987.707,65.-(Cuatro millones novecientos ochenta y siete mil setecientos siete 65/100 Bolivianos). i

I

ARTICULO TERCERO.- Refrendar el Informe JEF.FIN.PRESUPUESTOSN0 007/2016 de 07 de marzo de 2016.
!

ARTICULO CUARTO.- Instruir a la Gerencia Administrativa Financiera realizar cuanta gestión sea necesaria antE¡
las instancias pertinentes en el cumplimiento de la presente resolución. _

Regístrese, comuníquese y archívese.

ra Montecinos
NACION_:,L
TELEI/¡S¡O~;
V"

Cochabamba Santa Cruz Ta'ija

PasajeMisaelSarachoN" 1148
entre Av.Uyuni y Antceto Padilla

Fono/Fax:{591 )-4-·44 37029
{59')-4·4436895

cochabambaepbolfviarv.bo

Zona la Morita 4t" Anillo
Av, Santos Durncnt y Radial 13
Sarrio YPF8 Calle Penoco NQ20

Fono:(591)-3-3560279
(591)-3-282255

Fax:-(59l)-3-3119281
sentacruzssbollviatv.bo

Calle Sevilla N"577
Entre Madrid e !ngavi

Frente PlazuelaUrlondo
fooool591 )-66-58858
Cel: (591)72986824
tarija@boHviatv.bo

Av.CamachoN°1485
Edificio la Urbena.Ptsc 4

Fono:(591)-2·2203404
Fax;/(S91)-2-2003973

Ca,illaN'900

!lit~~"

tic GiselaIb...s
GERENTEGENERAL

Empresa Estatal de Televisión
"BOLIVIA TV"
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INFORME JURÍDICO
DIR.JUR.NAL.W 049/2016

A: Lic. Gisela Karina López Rivas
GERENTE GENERAL

VIA Dr. Richard D. A~ilera Montecinos
DIRECTOR JURIDICO NACIONAL

De: Dra. Tirsah G. De la Quintana Ben
ABOGADO• Ref.: APROBACION PRESUPUESTO ADICIONAL

Fecha: La Paz, 09 de marzo de 2016

De mi consideración:

En atención a proveído Décimo Quinto Destinatario de Hoja de Ruta N° 28595, mediante
el cual se solicita a la Dirección Jurídica Nacional la revisión y atención de la solicitud de
Aprobación para la Incorporación del Presupuesto Adicional Proyectos de Inversión de
acuerdo a normativa legal vigente, al respecto cabe informar lo siguiente:

l. ANTECEDENTES.

En fecha 07 de mayo de 2014, el Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, promulga
el Decreto Supremo W 1990, con el objeto autorizar al Ministerio de Comunicación la
transferencia de recursos a favor de la Empresa Estatal de Televisión "BOLIVIATV",para
la ejecución de proyectos en el marco de los objetivos del Programa Nacional de
Telecomunicaciones de Inclusión Social PRONTIS, cuyo monto asciende a
Bs.44.000.000,00 (Cuarenta y cuatro millones 00/100 Bolivianos) provenientes del
porcentaje asignado por el Artículo 15 de la Ley W 455 de 11 diciembre de 2013, del
Presupuesto General del Estado - Gestión 2014, a favor de la Empresa Estatal de
Televisión "BOLIVIATV",para la ejecución de dicho proyecto.

En ese marco normativo, en fecha 13 de mayo de 2014 se suscribe un Convenio
Interinstitucional entre el Ministerio de Comunicación y la Empresa Estatal de Televisión
BOLIVIATV que establece los términos y condiciones bajo los cuales el Ministerio de
Comunicación Transferirá la suma de Bs.44.000.000,00 (Cuarenta y cuatro millones de
00/100 Bolivianos), provenientes del Programa Nacional de Telecomunicaciones de
Inclusión Social PRONTIS, destinados a la ejecución e implementación de Proyectos de
Telecomunicaciones de inclusión Social en el marco de lo establecido en el el Artículo 15
de la LeyW 455 de 11 diciembre de 2013, del Presupuesto General del Estado - Gestión
2014, la LeyW 396 de Modificaciones al Presupuesto General del Estado (PGE - 2013) de
13 de agosto de 2013 y el Artículo 1 del Decreto supremo N° 1990 de 07 de mayo de
2014.

la Paz Cochabamba Santa Cruz Tarija Cobija Trinidad

Av.CamachoN°1485 Pasaje Misael Saracho N° 1148 Zona LaMorita 4tO Anillo CaHeSevilla NoS77 Calle Bolívar Cipriano BareceN°32
Edificio la Urbana,Piso 4 entre Av. Uyuni y Aniceto Padilla Av. Santos Dumont y Radial 13 Entre Madrid e Inga"i (Final Teniente Fono:{591)-3·4629627

Fono:(591 )-2·2203404 Fono/Fax:(591)-4-4437029 Barrio YPFB Calle Peneca N" 20 FrentePlazuelaUriando Coronel Cornejo) Cel; 15911
,x:/(591~2-2003973 (591)-4-4436895 Fono:(591)-3-3560279 Fooo-1c91 )-66-58858 Fono'''''91)-3-8424681 trínídac ),
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Mediante Informe Técnico BTV/JPP/N° 012/2016 de 22 de febrero de 2016, la Jefa de
Planificación y Proyectos solicita se remitan antecedentes a la Dirección Jurídica Nacional
para la emisión del Informe Legal y la Resolución Administrativa para la aprobación del
presupuesto Adicional y la incorporación en el Programa Operativo Anual de la presente
gestión 2016.

Con Informe JEF.FIN.PRESUPUESTOS W 007/2016 de 07 de marzo de 2016, el
Responsable de Presupuestos, señala que en la pasada gestión se inscribió un
presupuesto adicional para el Proyecto Acceso Equitativo a los Servicios de Información
para el Desarrollo de las Poblaciones Rurales de Bolivia que tienen Acceso a la Señal de
Televisión de Eventos en vivo Transmitidos de manera Sostenida, Permanente, Extensa y
con Alta Calidad a través de la Provisión de Unidades Móviles de Producción HD, por un
monto de Bs9.185.723,65.-(Nueve millones ciento ochenta y cinco mil setecientos
veintitrés 65/100 Bolivianos), saldo de los Bs44.000.000,00.-(Cuarenta y cuatro millones
00/100 Bolivianos) provenientes de la transferencia de recursos del Ministerio de
Comunicación de acuerdo a Convenio suscrito; habiéndose ejecutado la suma de
Bs4.198.016,00.-(Cuatro millones ciento noventa y ocho mil dieciséis 00/100 Bolivianos)
quedando un saldo de ejecución de Bs4.987.707,65.- (Cuatro millones novecientos
ochenta y siete mil setecientos siete 65/100 Bolivianos), por lo que solicita se remitan
antecedentes a la Dirección Jurídica Nacional para la emisión del Informe Jurídico y la
aprobación de la Resolución Administrativa autorizando la inscripción del presupuesto
adicional del precitado monto, financiados por saldos de Caja y Bancos al 31 de diciembre
de 2015, con fuente de financiamiento 42 "Transferencia de Recursos Específicos" y
organismo financiador 230 "Otros Recursos Específicos"

11. ANALISIS LEGAL

El Articulo 321 Numeral 1 de la Constitución Política del Estado en cuanto a la política
fiscal señala que la administración económica y financiera del Estado y de todas las
entidades públicas se rige por su presupuesto.

El Artículo 4° del Decreto Supremo Creación de la Empresa Estatal de Televisión
"BOLIVIATV",W 0078, de 15 de abril de 2009, publicado el 30 de abril de 2009 señala
que BOLIVIATVtiene por objeto la prestación del servicio de televisión a través del
la emisión y reproducción de sus señales en todo el territorio boliviano, constituyéndose
en un medio de comunicación, educación e información que contribuya a la promoción
de los valores éticos, morales y cívicos de las diferentes culturas, fortaleciendo la
integración del Estado Plurinacional de Bolivia.

En fecha 27 de diciembre de 2013, se promulga la Ley de la Empresa Pública W 466 con
el objeto de establecer el régimen de las empresas públicas del nivel central del Estado,
para el efecto, mediante el Artículo Transitorio Primero, parágrafo III inciso 1)compele a la
Empresa Estatal de Televisión BOLIVIATVa adoptar la tipología de empresa estatal, sin
embargo el supracitado Articulo Transitorio Primero, ya en su parágrafo III, establece que
la conversión de la empresa deberá realizarse en un plazo máximo comprendido entre dos
(2) y dieciocho (18) meses, en función a un cronograma de conversión por grupos de
empresas públicas definido por el COSEEP. El inicio de la conversión se realizará a partir

La Paz Cochabamba Santa Cruz Tarija Cobija Trinidad
Pasaje Misael Sarecho N° 1148

entre Av.Uyuni y Aniceto Padilla
FonofFax:(59t)-4-4437029

(591 )-4-4436895
ccchabambeg.bonviatv.bc

Zona la Morita 4t" Anillo
Av.Santos Durnont y Radial 13
BarrioYPFBCalle Peneca N° 20

Fono:(591)- 3- 3560279
(591)-3-282255

Fax:-{S91 )-3-3119281
sentacruzgbcñvíatv.bo

Calle Sevilla N°s77
Entre Madrid e lnqavi

Frente PlazuelaUriondo
Fono:(591)-66-58858
Cel: (591 )72986824
tarija@boliviatv.bo



la Paz

aoliviatv

de la fecha que para el efecto fije el COSEEPy concluirá con el registro de la empresa y de
los documentos correspondientes en el registro de comercio; acto que constará en un
documento oficial que establezca la adopción de la nueva tipología. El registro la habilita
para iniciar actos y operaciones de comercio. Complementariamente el Numeral IV del
mismo Artículo señala que la empresa continuará desarrollando sus actividades conforme
a su normativa hasta el día siguiente hábil a la notificación con el registro de la empresa
que establezca la adopción de la nueva tipología.

Por otra parte, el Artículo 4 de la Ley W 614 de 13 de diciembre de 2014, "Presupuesto
General del Estado 2015", establece que "La Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE)de cada
entidad pública, es responsable del uso, administración, destino, cumplimiento de
objetivos, metas y resultados de los recursos públicos, a C\IYO efecto deberá observar el
cumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente Leyy las establecidas en las
normas legales vigentes".

Corresponde señalar también que el Articulo 7 de la Ley 2042 de 21 de diciembre de
1999, faculta al poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda hoy Ministerio de
Economía y Finanzas Públicas, la incorporación de recursos adicionales en los
presu puestos institucionales.

Por su parte el Articulo 11 inciso b) de la Ley Financial 2011 W 062 de 28 de noviembre
de 2010, que autoriza a incorporar en el Presupuesto General del Estado, previa
evaluación de ingresos, gastos, crédito interno y proyectos de inversión adicionales
(incluye servicios personales y Consultorías), de las Empresas Públicas Nacionales
Estratégicas", ratificado mediante la Disposición Final Segunda inciso d) de la LeyW 614
de 13 de diciembre de 2014, "Presupuesto General del Estado 2015".

El Reglamento de Modificaciones Presupuestarias Anexo al Decreto Supremo 29881 de 07
de enero de 2009, establece los tipos de modificaciones presupuestarias, entre ellos según
el Articulo 5, el presupuesto adicional, que comprende la incorporación de recursos y
gastos, que incrementan el monto total del presupuesto general del Estado.

La Resolución de Directorio N° 003/09 de 04 de septiembre de 2009, en su Artículo
Primero aprueba el Estatuto Orgánico de la Empresa Estatal de Televisión BOLIVIATV,
en sus V Títulos Y 36 Artículos, además de dos disposiciones fmales, otorgando a la
Gerencia General de la Empresa la atribución de emitir normativa interna relacionada con
la administración de la empresa, siendo la única responsable de su contenido y aplicación
en el marco de la LeyN° 1178 de Administración y Control Gubernamentales (Artículo 28
del mencionado Estatuto Orgánico).

El Artículo Primero de la Resolución de Directorio W 008/09 de 24 de octubre de 2009,
delega al Gerente General de la Empresa Estatal de Televisión BOLIVIATV, la facultad de
emitir Resoluciones de Modificaciones Presupuestarias y Traspasos presupuestarios así
como modificaciones en el Programa Operativo Anual, conforme a normativa vigente.

Cochabamba Santa Cruz Tarija Cobija Trinidad
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Av. Santos Dumont y Radial 13
Barrio YPFBCalle PenocoN° 20
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m. CONCLUSIONES

En virtud a la normativa legal en actual vigencia, se recomienda autorizar la
incorporaciónen el Presupuesto Generalde la gestión2016, el Presupuesto Adicionalpor
Bs4.987.707,65.- (Cuatro millones novecientos ochenta y siete mil setecientos siete
65/100 Bolivianos),fmanciadospor saldos de Caja y Bancos al31 de diciembrede 2015,
con fuente de financiamiento 42 "Transferenciade Recursos Específicos"y organismo
fínancíador230 "OtrosRecursos Específicos".

Es cuanto informopara fines consiguientes.

La Paz Cochabamba Santa Cruz Tarija Cobija Trinidad

Pasaje Misael Saracho Nc 1148
entre Av. Uyunl y Aniceto Padilla

FonolFax;(S91}-4-4437029
(591)-4-4436895

coc:habamba@lboliviatv.bo

Zona La Morita 4tc Anillo
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RECIB~DO I
RegistroN"."."""."."", !-iorajLg.s."" .~=====-=-- .. _/

o 9 MAR, 2016

INFORME
CITE: JEF.FIN. PRESUPUESTOS N° 007/2016

A:

DE:

Ref.- Presupuesto Adicional Proyecto 08 "Ampliación del Acceso
Equitativo a los Servicios de Información para el Desarrollo de
las Poblaciones Rurales de Bolivia que Tiene Acceso a la
Señal de Televisión de Eventos en Vivo Transmitidos de
Manera sostenida, Permanente, Extensa y con Alta Calidad a
Través de la Provisión y Unidades Móviles de Producción en
HD"

Fecha: La Paz, 07 de marzo de 2016

Demi consideración:

En atención a proveído de Hoja de Ruta NO.28595, que incluye el Informe
CITE:BTV/JPP/No.12/2016, mediante la cual la Jefatura de Planificación y
Proyectos, solicita la elaboración del Informe Técnico Presupuestario para la
inscripción del presupuesto adicional del Proyecto "Ampliación del Acceso
Equitativo a los Servicios de Información para el Desarrollo de las Poblaciones
Rurales de Bolivia que Tiene Acceso a la Señal de Televisión de Eventos en Vivo
Transmitidos de manera sostenida, Permanente, Extensa y con Alta Calidad a
Través de la Provisión de Unidades Móviles de Producción en HD", tengo a bien
informar lo siguiente:

ANTECEDENTES

La Empresa Estatal de Televisión BoliviaTV suscribe el Convenio Interinstitucional
de Financiamiento con el Ministerio de Comunicación para la ejecución de
Proyectosde Telecomunicacionesde Inclusiónsocial.

En la gestión 2015, se inscribió un presupuesto adicional para el Proyecto
"Ampliacióndel Acceso Equitativoa los Serviciosde Informaciónpara el Desarrollo
de las Poblaciones Rurales de Bolivia que Tiene Acceso a la Señal de Televisión
de Eventos en Vivo Transmitidos de manera sostenida, Permanente, Extensa y
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con Alta Calidad a Través de la Provisión de Unidades Móviles de Producciónen
HD".

Mediante Informe Técnico BTV/JPP/N°012/2016, la Jefatura de Planificación y
Proyectos, solicita inscripción de presupuesto adicional del Proyecto "Ampliación
del Acceso Equitativo a los Servicios de Información para el Desarrollo de las
Poblaciones Rurales de Bolivia que Tiene Acceso a la Señal de Televisión de
Eventos en Vivo Transmitidos de manera sostenida, Permanente, Extensa y con
Alta Calidad a Través de la Provisiónde UnidadesMóvilesde Producciónen HD",

La Resolución de Directorio No. 08/09 de 24 de octubre de 2009, delega a la
Gerencia General de la Empresa Estatal de Televisión Bolivia TV, la facultad de
emitir Resoluciones de Modificaciones Presupuestarias y traspasos
presupuestarios, así como modificaciones en el Programa Operativo Anual
conformea normativavigente.

ANALlSIS

En la gestión 2015, se inscribió un presupuesto para el Proyecto "Ampliación del
Acceso Equitativo a los Servicios de Información para el Desarrollo de las
Poblaciones Rurales de Bolivia que Tiene Acceso a la Señal de Televisión de
Eventos en Vivo Transmitidos de manera sostenida, Permanente, Extensa y con
Alta Calidad a Través de la Provisión de Unidades Móviles de Producciónen HD"
de Bs9.185.723,65 (Nueve Millones Ciento Ochenta y Cinco Mil Setecientos
Veintitrés 75/100 Bolivianos) y se ejecutó Bs4.198.016,00 (Cuatro Millones Ciento
noventa y Ocho Mil Dieciséis 00/100 Bolivianos) quedando un saldo por ejecutar
de Bs4.987.707,65 (Cuatro Millones Novecientos Ochenta y Siete 65/100
Bolivianos)de acuerdo al siguientedetalle:

EJECUCION PRESUPUESTARIA
PROGRAMA: 11 DESARROUO DE ESTACIONES TELEVISIVAS
PROYECTO : 08 AMPL.DE UNIDADES MOVILES DE PRODUCCION DEN HD PARA ACCESO EQUITATIVO A SERVICIOS DE INFORMACION RURAL
FUENTE : 42 TRANSFERENCIA DE RECURSOSESPECIFICOS
ORGANISMO : 230 OTROS RECURSOSESPECIFICOS
CODIGO SISN 05260000800000
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015

(Expresado en Bolivianos)

PARTIDA DESCRIPCION
PRESUPUESTO EJECUCION SALDO PRESUPUESTO

2014 31/12/2015 POR EJECUTAR 2016
%

24300 Otros Gastos por concepto de Instalación ,Mant.y Reparación 1924703.65 677,272.00 1247431.65 1,247431.65 35.19
39700 Utiles y Materiales Eléctricos 401,824.00 372,896.00 28,928.00 28,928.00 92.80
43320 Vehículos Livianos para Proyectos de Inversion 1 262,196.00 1,252,800.00 9,396.00 9,936.00 99.26
43500 Equipo de Comunicación 5,597,000.00 1,895,048.00 3,701,952.00 3,701,952.00 33.86

TOTAL 9,185,723.65 4,198,016.00 4,987,707.65 4,988,247.65 45.70

Asimismoen la ComunicaciónInternaGCIA.TEC.CITE:No.085/2016emitida por el
Gerente Técnico, se establece que los costos de los ítems formulados en el
Proyecto, igualan con los saldos presentados al 31 de diciembre de 2015, por lo
que la inscripcióndel presupuestoadicional se realizade acuerdo a lo solicitado.
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Por lo expuesto la modificación presupuestaria se realizará contra el Rubro
Disminución de Caja y Bancos, respaldando esta operación con el saldo de la
Libreta No. 05260104205" BTV-AMP.ACCESO INF.POBLACIONRURALU.MOV"

La inscripción del presupuesto adicional se realizará contra el Rubro 35110
"Disminuciónde Caja y Bancos" destinadosal pago de los procesos pendientesal
31 de diciembre de 2015 del Proyecto "Ampliación de Acceso Equitativo a los
Servicios de Informaciónpara el Desarrollo de las Poblaciones Rurales de Bolivia
que tiene Acceso a la Señal de Televisión de Eventos en Vivo, trasmitidos de
manera Sostenida, Permanente, Extensa y con Alta calidad, a través de la
provisión de Unidades Móviles de Producción en HD" de acuerdo al siguiente
detalle:

PRESUPUESTOADICIONAL
PROGRMA : 11 DESARROUO DEESTACIONESTELEVISIVAS
PROYECTO : 08" AMPUACION DELACCESOEQUITATIVO A LOSSERVICIOSDE IFORMACION PARA ELDESARRROLLODELAS

POBLACIONES RURALESDEBOUVIA QUE TIENEACCESOA LA SEÑALDETELEVISION DE EVENTOSENVIVO
TRANSMITIDOS DEMANERA SOSTENIDA,PERMANENTE,EXTENSA Y CON ALTA CAUDAD, A TRAVESDELA PROVISION
DEUNIDADES MOVILES DEPRODUCCION EN HD"

CODIGO : SISIN 05260000800000
GESTlON : 2016
INCREMENTO DERECURSOS

Expresa o en Bo ivianos
IENTIDADIFTEIORGIRUBRoI ET IDESCRIPCION DELOSRUBROS IMPORTE
I 526 1421230 135110 RxxxlDisminucion de Caja y Bancos 4,987,707.65

1 TOTAL 4,987,707.65

d

PARTIDAS PRESUPEUSTARIASA SERINCREMENTADAS

ENTIDAD DA UE PRG PRY FIN.FUN FTE. ORG OBl DESCRIPCIONDEPARTIDAS IMPORTE
526 01 01 11 08 460 42 230 24300 Otros Gastos por Concepto de Inst.Mant. Y Reparación 1,247,431.65
526 01 01 11 08 460 42 230 39700 Utiles v Materiales Eléctricos 28,928.00
526 01 01 11 08 460 42 230 43320 Vehículos Livianos para Proyectos de Inversión 9,396.00
526 01 01 11 08 460 42 230 43500 Equipo de Comunicación 3,701,952.00

TOTAL 4,987,707.65

La solicitud del presupuestoadicional con recursosprovenientesde saldos de Caja
y Bancos del Proyecto "Ampliación del Acceso Equitativo a los Servicios de
Información para el Desarrollo de las Poblaciones Rurales de Bolivia que tiene
Acceso a la Señal de Televisión de Eventos en Vivo, trasmitidos de manera
Sostenida, Permanente, Extensa y con Alta calidad, a través de la provisión de
Unidades Móviles de Producción en HD" permitirá la adquisición de equipos y
materialesque quedaron pendientesde ejecuciónal 31 de diciembre de 2015, para
la inscripción del presupuesto se debe remitir los antecedentes a la Jefatura de
Planificación y Proyectos para su conformidad de las partidas asignadas a los
componentesdel Proyecto.


